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Expediente: PAOT-2021-660-SPA-513

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2021

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡V y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenam¡ento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o21-660-SPA-513 relacionado con la denunc¡a

presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:-.-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Su perro s¡empre ho vivido en lo ozoteo, nunco lo boñon, no tiene un lugor opropiodo poro estor, le

don comido crudo, cosi nunco t¡ene oguo, v¡ve entre sus orines y heces, se lo posa llorondo y nunco le
preston lo dtenc¡ón necesor¡o (...,) [hechos que tienen lugar en calle Sur 12 B, número 24, cotonia
Agrícota Oriental, Alcaldía lztacalcol (. ..).

ATENCIÓ¡{ E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de La Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en et
inmueble localizado en calle Sur 12 B, número 24, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de

peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, pri
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamie
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en et artículo 15
BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

o La presenc¡a de un e.iemplar canino macho, de la ¡aza comúnmente conocida como terrier escocés,
que responde al nombre de "Terry", de catorce años de edad.

o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus cost¡llas
son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de tas costillas al ser visto desde arr¡ba, así como un pliegue abdominal ev¡dente; sin embargo,
presentaba exceso de pelaje.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambulaba libremente en la azotea de la vivienda en

comento, la cuat tiene una superficie aproximada de 40 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin heces u
or¡na;sin embargo, existían restos de alimento.

. Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes, uno de plástico que contenía agua limp¡a a su libre
disposición y otro metálico con alimento cons¡stente en pollo coc¡do, e[ cuaI a decir de la persona que
atendió al personal actuante, es adicionado con croquetas, proporcionadas dos veces al día.

. comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera ¡nmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
. Condición de sálud. No presenta lesiones evidentes el ejemptar canino; no obstante, se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente
mortales.

"*

¡igu.as I y 2. Ejemplar canino deriunciado.

Derivado de lo observado se realizaron las sigu¡entes recomendaciones:

¡ Realizar [a estética canina correspondiente.
. Llevar a cabo la limpieza del sitio de alojamiento.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría
reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las
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constatando que la persona encargada deL cuidado del canino llevó a cabo las recomendaciones realizadas

por personaI de esta Ent¡dad.

liguras 3 y 4. vista dcl ejernplar c¿¡lino motivo de denuncia y de su sitio de resgua¡do.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el articulo 27 tracci'n Vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de b¡enestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTI6ACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no locatizado en el inmuebte denunciado, esta

Entidad ¡dentif¡có que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condición
corporat y muscular, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de salud; s¡n embargo, se

real¡zaron las siguientes recomendaciones:

. Real¡zar la estét¡ca can¡na correspond¡ente.

. Ltevar a cabo la limpieza delsitio de alojamiento.

. Personal de esta Subprocuraduría constató en una nueva visita el cumplimento voluntario de las
recomendaciones realizadas para mejorar e[ bienestar del ejemplar canino.

La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

::::::::::::_:::_:::::1 _----- _;,; ----- _- _----.t=';
. i.,

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad éón el artículo ?tr {racción
Vll, de la Ley orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territir¡ál de la Gudad.de f,taido.---:. ! ---- . 

!

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduríadre Asuntos'Jqlfrios ae estf (1
Procuraduria, para su archivo y resguardo.--------------- ---------;t I a
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con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de [a Ley Orgán ica de [a Procuraduría Amb¡entaL y del
Ordenamiento Territor¡aLde [a Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.

C.c.c.e.p. Li(. il.rian. BoyTañborr€ll. Procurador¿ AmbientalydelOrdenarnientoTerritoriald
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡setl¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,


